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JUBILACIONES DINAMICAS 

JOSÉ MA, GOÑI MORENO 

ADVERTENCIA 

Los métodos de adaptación de las prestaciones de la seguridad social 
al costo de la vida o al nivel de los salarios, no constituyen inquietudes 
recientes. Las publicaciones de los organismos internacionales o de las 
instituciones especializadas han escrito exhaustivas monografías sobre el 
tema. El Boletín del Instituto Nacional de Previsión Social también ha 
incorporado a sus páginas la traducción de interesantes trabajos. Pero 
estos estudios sólo resultan accesibles a quienes se han especializado en 
la materia y, por otra parte, prescinden de las modalidades de la legisla-
ción nacional. Por estas razones he estimado conveniente preparar la 
presente cartilla, que sin limitarse al estudio estricto del ajuste dinámico 
de las pensiones, procura ofrecer un enfoque panorámico del problema, 
y esbozar las orientaciones destinadas a la reforma que requiere la legis-
lación de previsión en vigencia. 

INTRODUCCIÓN 

En nuestro país, el régimen jubilatorio limita su protección a la in-
validez, la vejez y la muerte, y desatiende los restantes riesgos o contin-
gencias que amenazan al trabajador y a su núcleo familiar a lo largo de 
la vida activa. Las prestaciones que se conceden son exclusivamente eco-
nómicas, y si el trabajador se incapacita no recibe los servicios destinados 
a la recuperación de su capacidad laboral. 

Las desigualdades entre los diversos regímenes permiten que los tra-
bajadores sedentarios (como los empleados de oficina de las compañías 
de navegación, los bancos o el periodismo), puedan jubilarse cinco años 
antes que los aplicados a las pesadas tareas de la industria metalúrgica, 
del vidrio o de la carne. A lo expuesto se une la existencia de regíme-
nes de privilegio, que carecen de una auténtica justificación social. Por 
último, la complejidad de algunos trámites, y su centralización en todas 
las instancias en la capital de la República, traen como consecuencia 
—especialmente cuando se trata de trabajadores domiciliados en el inte-
rior— una lentitud que atenta en ciertos casos contra el carácter alimen-
tario de los beneficios. 

El cuadro someramente esbozado explica la conveniencia de enca-
rarse a una acertada reforma a la legislación. Pero cada vez que se ha 
intentado, se ha tropezado con el temor o la resistencia de quienes supo-
nen que por ese camino podrían alterarse las conquistas obtenidas por 
los trabajadores después de su perseverante acción al servicio de la previ-
sión social. Por ello, cualquier iniciativa llamada a lograr un nuevo sis-
tema en la materia debería ser precedida de los estudios que permitan 
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señalar claramente los objetivos que se persiguen, a fin de contar con 
la comprensión y el apoyo de los sectores a los que está destinada la re-
forma. 

El foro de la libre empresa ha alentado el examen de estos problemas 
entre los trabajadores, empresarios y técnicos. Con tal fin organizó el ciclo 
de conferencias a cargo del sociólogo y economista Wilfred Schreiber, 
quien en la sede de representativas asociaciones de trabajadores y de la 
Confederación General del Trabajo fue escuchado con atención, y reci-
bido con la cordialidad que merecía la presencia de un estudioso de 
prestigio que ha consagrado su vida al examen de los problemas sociales. 

Me había tocado conocer a Schreiber en mi viaje a Colonia, la ciu-
dad tan duramente castigada por la guerra. Nacido en Bélgica, en 1905, 
y naturalizado alemán, es profesor de política social en la Universidad 
de Bonn. Inquieto por lograr el amparo más eficaz para los trabajado-
res llegados a la pasividad, elaboró las bases de un sistema que lleva su 
nombre, que no se ha publicado en castellano, pero ha sido expuesto 
en todos sus detalles en nuestro idioma por el doctor Agustín L. Merello. 
También las revistas especializadas han informado acerca de sus princi-
pales aspectos. No obstante había llegado el momento de ofrecer una vi-
sión relacionada particularmente con las modalidades de la legislación 
argentina, para extraer conclusiones útiles a nuestro país. Con tal propó-
sito decidí redactar estas páginas. 

Podrá elogiarse a Schreiber por la profundidad de sus concepciones, 
o discrepar de él. En cambio, no debe incurrirse en el error de confun-
dir el plan que ha elaborado con la legislación vigente en Alemania, de 
la cual es un acerbo crítico. Además, no cabe examinarlo bajo la inspi-
ración de determinar si ofrece ventajas económicas a los trabajadores, 
ya que las fórmulas que expuso en nuestro país no se pronuncian res-
pecto del monto concreto de los aportes ni de los beneficios. Es necesario 
comprender, finalmente, que Schreiber no se ha detenido en la realidad 
social, económica, financiera y demográfica argentina. Sólo ha sugerido 
soluciones destinadas a afrontar un programa social, simplificar la recau-
dación, el otorgamiento de los beneficios y, esencialmente, el ajuste diná-
mico de los mismos a las oscilaciones del costo de la vida. 

Por mi parte, tampoco me propongo coincidir en todos los aspectos 
con Schreiber. Mi posición no responde a una corriente doctrinaria de-
terminada, ni menos al enfoque de los sectores que participan y gravitan 
en el problema, ya que en el plano técnico sólo me corresponde adver-
tir las exigencias sociales y examinar las bases financieras que se requie-
ren para darles satisfacción. Inclusive, anoto marginalmente la circuns-
tancia de que no integro el Foro de la Libre Empresa, ni escribo en su 
nombre, lo que significa que soy el único responsable de las conclusio-
nes contenidas en este trabajo. Como en todos mis estudios, al redactarlo, 
he partido del convencimiento de que cualquier sistema aconsejable 
para el país deberá responder, esencialmente, a las características y posi-
bilidades derivadas de la realidad nacional. 
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Con el nivel cultural alcanzado por los grandes sectores sociales de 
la Argentina, nadie desconoce que la promesa de soluciones fáciles suele 
resultar impracticable en su realización. De ahi que este trabajo sólo 
trate de exponer ideas, y de colaborar al esclarecimiento de uno de los 
graves problemas que afronta el país. 

. BASES SOCIOLÓGICAS 

Schreiber ha seguido las orientaciones de la doctrina social cristiana, 
que previene contra los peligros de una exagerada estatización de la se-
guridad social. Conviene recordar que las tendencias predominantemente 
estatales se desarrollaron en la última postguerra, cuando se comprendió 
que era factible fusionar los seguros sociales y la asistencia social, para 
brindar a todos los sectores de la población los beneficios económicos y 
los servicios médicos destinados a cubrir los riesgos o contingencias que 
amenazan al ser humano desde la cuna hasta la sepultura. 

En tiempo de guerra, como es sabido, la acción social y económica 
está al servicio del ideal común de derrotar al enemigo. El Estado —en 
cumplimiento de ese objetivo primordial— interviene en todos los as-
pectos de la vida y cuida de los hombres y de sus bienes, ante la ame-
naza constante de perderlos. Es necesario ganar la guerra, pero no por 
ello debe renunciarse a la aspiración de poner a los individuos a salvo 
de la inseguridad frente a los riesgos de la vida. 

La expresiva locución adoptada parecía significar entonces —en cuan-
to perseguía la seguridad en el plano social— la fórmula de un antí-
doto contra la inseguridad en las horas más duras e inciertas de la 
existencia. Las palabras empleadas acentuaban la exención del peligro 
o del riesgo, y resultaban las más adecuadas para caracterizar al sistema 
que pretendía amalgamar a todos los preexistentes, a fin de que el Es-
tado coordinase en su conjunto las medidas destinadas a la protección 
humana. 

A partir de 1938, se realizó en Nueva Zelandia una experiencia de 
protección económica y sanitaria en favor del conjunto de la población, 
basada en los nuevos principios de la seguridad social. En Nueva Ze-
landia, los principios que habían adquirido su mayor trascendencia en 
plena guerra, encontraron su medio adecuado de expresión. País for-
mado por colonos ingleses que constituyen una clase media uniforme 
—en la que no existe la diversidad de estratos sociales que acentúan las 
diferencias de clases de otros medios— se ofrece allí una modalidad de 
convivencia que permite la centralización de la seguridad social en ma-
nos del Estado. Pero el error consistió en suponer que la experiencia de 
un pueblo de características tan especiales representaba un avance apli-
cable a otros. 

La seguridad social, entendida como el sistema público que se pro-
pone atribuir exclusivamente a organismos estatales la responsabilidad 
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de asegurar al individuo contra todos los riesgos, constituye una con-
cepción que está llamada a perder vigencia. Ella tendía al monopolio 
del Estado en detrimento de la acción autónoma —fecunda y responsa-
ble— de los grupos sociales. Esta centralización —consecuencia del mo-
mento histórico que hemos señalado— trajo consigo el reconocimiento 
de los principios correspondientes a los servicios públicos en general: la 
percepción por el impuesto, la uniformidad de los aportes, la igualación 
de los beneficios, y las concepciones de una exclusiva y excluyente res-
ponsabilidad estatal. 

Frente a tales concepciones, Schreiber se enrola en la doctrina que 
parte del principio de que, en definitiva, la seguridad social consiste en 
un pacto de solidaridad que se realiza entre las distintas generaciones: 
las que disfrutan de aptitudes para trabajar, y las que deben ser aten-
didas mediante el esfuerzo social. El papel del Estado no es otro que el 
de acudir —subsidiariamente— en ayuda de la propia ayuda. Ayuda que 
por lo pronto se presta el hombre a sí mismo, cuando se consagra al tra-
bajo y procura asegurar su vejez, y la que dispensa a la familia, cuando 
trata de proporcionarle los medios económicos y culturales destinados a 
su mayor cohesión y seguridad; y luego la que reconocen las agrupacio-
nes sociales al atender, con un sentido de solidaridad a los individuos 
que las integran. Es interesante observar que esta doctrina coincide en 
líneas generales con los objetivos que sustentan los trabajadores organi-
zados, cuando entienden que los organismos de seguridad social deben 
estar dotados de plena autonomía para que la acción a su cargo resulte 
verdaderamente eficaz. Schreiber estima que la aplicación de las leyes 
en la materia no necesita de ninguna intervención estatal directa. Con 
plena libertad, los organismos y servicios regularán sus necesidades y 
atenderán a sus compromisos, conforme a las bases del sistema. 

Las proyecciones sociológicas de tal enfoque son imponderables. Má-
xime en países como el nuestro, en los cuales cabe advertir que todavía 
no se han arraigado los preceptos de una verdadera conducta social. Es 
sabido que el Estado distrajo los recursos de las cajas en la atención de 
servicios y gastos que debieron sufragarse por el presupuesto general 
de la nación. Al mismo tiempo, las contribuciones son desproporcio-
nadas y los contribuyentes no están convencidos de que estén destinadas 
a alcanzar las auténticas finalidades de la previsión social. 

Schreiber destaca las relaciones entre la seguridad social y los prin-
cipios democráticos. La seguridad social y la libertad individual no son 
de ningún modo aspiraciones incompatibles. Son valores complementa-
rios de la felicidad humana dentro de una sociedad liberada de la pre-
sión exagerada del Estado. La libertad en la miseria resultaría tan inad-
misible en nuestro tiempo como la seguridad en la esclavitud. Schreiber 
reconoce que "para gozar plenamente de la libertad es menester la pros- 
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peridad económica y la prosperidad espiritual".1  Su plan colabora en 
la consecución de tales finalidades, desde el momento que dota a los 
propios interesados de los medios necesarios para convenir en detalle 
las modalidades del sistema y administrarlo con plena autonomía. 

II. RESPALDO ECONÓMICO 

Los regímenes de previsión social adoptan para su financiamiento el 
método de capitalización, que constituye las reservas necesarias a fin 
de que los aportes y contribuciones —aumentados por los intereses com-
puestos— cubran el valor total de los compromisos que al término de 
un período determinado deberán satisfacerse, o el del reparto que —como 
su nombre lo indica— distribuye o reparte las cantidades que se recau-
dan, afectándolas al pago inmediato de los beneficios y de los gastos 
administrativos. Los especialistas han examinado las ventajas y defectos 
de estos sistemas y suelen pronunciarse en favor de uno intermedio, que 
consiste en el reparto con capitales de cobertura. La existencia de capi-
tales de respaldo no lo confunde con el de capitalización, ya que la 
cobertura se realiza en atención a las fluctuaciones que por diversos fac-
tores pueda resentir la recaudación en ciertas épocas. 

Schreiber adopta el método del reparto puro. Sostiene que debe 
abandonarse la garantía de capitales, que se desvaloran o son invertidos 
inadecuadamente, y argumenta que los regímenes de seguridad social 
que comprenden a la totalidad de la población trabajadora cuentan con 
la garantía del trabajo entero del país. Esta garantía torna a su juicio 
superflua y peligrosa la formación de un capital aplicado a la seguridad 
social, más aún si se constituye en dinero. 

En favor o en contra de los métodos expuestos se pueden formular 
diversos razonamientos teóricos. Pero si examinamos la realidad argen-
tina, llegamos a la conclusión de que, a pesar de que las leyes nacionales 
en la materia adoptan el método de capitalización, éste ha resultado im-
practicable, entre otras, por las siguientes razones: 

11 Al reconocerse los beneficios mínimos y elevarse los haberes —como 
consecuencia de la corriente inflacionista— se quebró la relación exis-
tente entre los beneficios y las remuneraciones sobre las cuales se había 
aportado a la Caja. En consecuencia, las jubilaciones no se pagan con 
la capitalización de los aportes. 

21 Al aplicarse los fondos de la previsión social a inversiones impro-
ductivas y ajenas a sus fines, el capital ha desaparecido. Pero tampoco 
su devolución permitiría que las cajas recuperasen el equilibrio sobre la 

1  Véase para otros detalles, Agustín L. Merello, "La concepción cristiana de la 
seguridad social en la filosofía de Schreiber", Núm. 3, p. 33, Seguridad Social, ór-
gano oficial del Consejo Federal de Seguridad Social, y la versión del estudio La 
seguridad social en la economía moderna, de Wilfred Schreiber, en el Núm. 5 de 
"Previsión", órgano de difusión del personal del Instituto Nacional de Previsión 
Social. 
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base de la capitalización. Esto es esencial. Las informaciones oficiales 
publicadas señalan que la inversión total en títulos del Estado —incon-
vertibles y de reducido interés— ascendió al 31 de julio de 1961 a la 
cantidad de 70,965 millones de pesos, en tanto que para estabilizar a 
las cajas —conforme a los principios de la capitalización— se requeri-
rían reservas por valor de 280,000 millones de pesos aproximadamente.2  

Por lo expuesto, si se pretendiese recapitalizar a las cajas sería nece-
sario devolverles sus fondos, lo que sólo se lograría mediante una astro-
nómica emisión de dinero o el aumento exagerado de los impuestos; y 
como estos capitales no serían suficientes —según acaba de advertirse—
correspondería elevar los aportes y reducir los beneficios. En definitiva, 
en las condiciones financieras de extremada gravedad que afronta el 
país, se haría recaer sobre las actuales generaciones de trabajadores, em- 

▪ presagios, consumidores, jubilados y pensionistas, todo el peso de un es-
fuerzo destinado a estabilizar el sistema dentro de la capitalización. 
Algunos estudiosos europeos sostienen que por la expuesta vía ciertos 
paises podrían llegar a la dictadura de la seguridad social sobre la eco-
nomía. 

La solución debe encontrarse por otro camino: el del método de re-
parto, sólo que en países como el nuestro podría temerse la suerte de los 
sectores pasivos librados a las fluctuaciones de carácter económico y 
financiero. Con tal penalidad sería conveniente establecer un determi-
nado período de cobertura. El reparto puro —como lo concibe Schrei-
ber— que podría despertar una sensación de inseguridad, se complemen-
taria mediante ligeros recursos subsidiarios de garantía.3  

HL FINANCIAMIENTO 

Schreiber aconseja que cada trabajador entregue mensualmente a la 
Caja un porcentaje de su remuneración, que constituirá el aporte jubila-
torio. Este aspecto suscita algunas dudas, pues se sostiene que el finan-
ciamiento no debe recaer exclusivamente sobre el trabajador, sino tam-
bién sobre el empleador y el Estado. Otros expertos entienden que 
debería aumentarse el impuesto sobre las ventas para aplicar el exce-
dente a la seguridad social. Cabe observar desde ya que en este caso 
el financiamiento recaería en la etapa final del proceso económico: la 
venta del producto, y colocaría en igualdad de condiciones a las merca-
derías producidas en el país y las importadas. En cambio, de practicarse 
descuentos sobre los salarios, el financiamiento incidirá en todas las eta-
pas del proceso de producción y comercialización. 

• v. Orestes F. Resalvo, Financiamiento de la seguridad social, Boletín del Insti-
tuto Nacional de Previsión Social, Núm. 35. 

• Con tal propósito podría establecerse, entre otras medidas aconsejables, que el 
Estado asumiese una responsabilidad en garantía de la estabilidad de las cajas, ba-
sada en las cantidades invertidas en títulos, y que asegurase su desarrollo, entregán-
doles, por ejemplo, tierras fiscales, para aplicarlas a sus programas de vivienda. 
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Schreiber se pronuncia —como hemos señalado— en favor de la plena 
autonomía de los regímenes en la materia, que resulte la consecuencia 
de lo que llama un "pacto de solidaridad" entre generaciones activas y 
pasivas.4  Por ello en sus conferencias ha prescindido de la solución del 
impuesto, con la que se corre el riesgo —según lo demuestra la experien-
cia— de que los fondos recaudados no se apliquen íntegramente a los 
fines previstos. Entiende que es preferible que cada trabajador sea el 
primer interesado en vigilar la aplicación y destino de los aportes. No 
desconoce, además, que en casi todos los casos los aportes no se pagan 
directamente por los trabajadores ní los empleadores, ya que se tras-
ladan a los precios, y, en definitiva, quien los soporta en última ins-
tancia es el consumidor, que al adquirir cada uno de los productos debe 
abonar, incluido dentro del precio, no sólo los costos de producción, sino 
también el aporte a las cajas. Este aspecto requeriría un examen más 
profundo, ya que corresponde fijar la atención en los caracteres de la 
demanda: cuando se mantiene rígidamente, la traslación a los precios 
es factible, pero si tiene la elasticidad de todos los productos cuya 
venta se encuentra condicionada al precio —por factores que dependen 
de los requerimientos y posibilidades del consumo— se presentan dificul-
tades para aplicar las contribuciones a los precios. 

Sin embargo, no existiría inconveniente alguno en establecer —de 
acuerdo con Schreiber— que el aporte descontado del sueldo estuviese 
a cargo del trabajador, o se dividiese entre éste y el empleador. La flexi-
bilidad del sistema permite cualquier solución a este respecto. Lo que 
interesa subrayar es que el aporte efectuado en relación a cada traba-
jador no se anota en su cuenta en dinero, sino en una moneda especial 
a cubierto de la inflación, mediante el procedimiento que pasamos a exa-
minar: el total del salario percibido por el trabajador se relaciona con 
el sueldo medio; en su cuenta individual no se acredita la cantidad ex-
presada en pesos, sino en puntos. Por ejemplo: si el trabajador ha ganado 
8,000 pesos y la remuneración promedio de todos los trabajadores ascen-
diese a 4,000 pesos, se le reconocerán dos puntos. Si hubiese ganado 6,000 
pesos se le anotará un punto y medio. 

El procedimiento no pretende ofrecerse con los caracteres de una 
originalidad. Ya he señalado en otros estudios que en Alemania —como 
consecuencia de la desvaloración del marco, producida en la primera 
postguerra mundial— se propiciaron sistemas destinados a poner a cu-
bierto los seguros sociales de las oscilaciones del costo de la vida, y se 
ensayó la relación entre los beneficios y el valor de productos, o del 
dólar, del oro, o de valores índices. Lucien Feraud ha examinado tam-
bién la posibilidad de aplicar un sistema que evite los efectos de la 
inflación, pero dentro de una subestructura, manteniendo los esquemas 

v. Hans Achinger, Joseph Háffner, Hans Muthesius y Ludwig Neundórfer, Los 
seguros sociales, Madrid 1956. 
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anteriores en vigencia.5  Schreiber ha presentado en cambio el método de 
puntos en forma enteramente accesible, dentro de la propia filosofía 
de su plan. 

La anotación de los aportes del trabajador debe examinarse en es-
trecha relación con los restantes aspectos del sistema. Cabe advertir, 
principalmente, la aspiración de que el trabajador —a lo largo de su 
vida activa— vaya edificando su propia seguridad, con los puntos que 
serán la base de su futura jubilación. Si este beneficio es, en realidad, 
un "premio al trabajo", no debería dejarse librado al azar del salario 
que pueda percibirse durante un año aislado, sino que por el contrario 
debería resultar la expresión de lo ganado a lo largo de la vida activa. 
Pero queda por resolver el aspecto más importante del financiamiento: 
¿cuál será el monto de los aportes requeridos para satisfacer los bene-
ficios de pasividad? 

Schreiber ofrece una fórmula que aclara la consideración del proble-
ma. De acuerdo con la misma, los aportes necesarios para financiar los 
beneficios jubilatorios dependerán esencialmente de la relación entre los 
sectores en actividad y los sectores pasivos, y el monto de los beneficios. 

• Como se trata de un sistema basado en el reparto, basta que se distri-
buya anualmente, o en el período que se determine, el total de lo recau-
dado entre el total de los beneficiarios. Por ello es indispensable conocer 
los datos básicos que proporciona la demografía. La pirámide demográ-
fica simplificará la visión del problema si consideramos que los niños 
y jóvenes, por una parte, y los viejos, por la otra, están situados en los 
extremos inferior y superior de la pirámide —en su base y cúspide— y 
en el centro se encuentran los sectores activos de la población (corres-
pondientes a la edad apta para trabajar). Si la línea divisoria se altera 
de modo que exista un número menor de personas situadas en los ex-
tremos de la pirámide, habrá aumentado la población en actividad, y 
ello permitirá el siguiente resultado: con aportes menores, se podrán 
reconocer beneficios más elevados, por la sencilla razón de que al au-
mentar el sector aplicado al trabajo disminuye el amparado en la pasi-
vidad.° 

Schreiber no se ha pronunciado en sus conferencias respecto del mon-
to concreto de los aportes, del haber de los beneficios o de la edad para 
el retiro. Su razonamiento parece basarse en la consideración de que 
cada país debe elegir entre un régimen con aportes elevados y jubilacio-
nes mínimas —si es que admite que existan jubilados prematuros— o 

• Véase en nuestro libro "Derecho de la Previsión Social", t, I, p. 150, el punto 
titulado Las prestaciones y el costo de la vida. 

o Estudios realizados por el Centro de Investigaciones Jurídico-Económicas de la 
Seguridad Social han llegado a la conclusión de que si la vida activa de un hombre 
se limita a 30 años —es decir, en el período transcurrido entre los 20 y los 50 
años de edad— deberá producir un 130% sobre sus necesidades de consumo para 
sostener el financiamiento de los beneficios de pasividad. En cambio, si la vida ac-
tiva se prolonga 10 años más, o sea hasta los 60 años de edad, ese excedente se redu-
cirá al 60%. 
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por el contrario, un régimen con aportes aliviados y beneficios amplios, 
si es que decide que la jubilación se reconozca a una mayor edad. 

En nuestro país, la edad de 55 años se estableció a principios de 
siglo, para la jubilación de los empleados públicos. Pero debe observarse 
que en las últimas décadas ha variado substancialmente la estimación de 
las edades. Como consecuencia del progreso de la medicina, la expecta-
tiva de vida que era de 57 años para los varones (61 para las mujeres) 
de acuerdo al ascenso de 1947, ascendió a 62 años para los varones (65 
para las mujeres) de acuerdo con las estimaciones actuales. Además, se 
ha producido lo que se llama un envejecimiento de la población, por la 
disminución de la natalidad, la prolongación de los niveles de morta-
lidad y el aumento de la inmigración.? Por estas razones la cifra en que 
se traduce la edad se ha alterado, como también la que traduce nomi-
nalmente el dinero ha variado atendiendo a su poder adquisitivo. 

Debe observarse, además, que en cinco cajas (correspondientes a 
ferroviarios, servicios públicos, bancarios, navegación, periodistas y grá-
ficos), las jubilaciones se acuerdan a los varones a los 50 años de edad, 
inclusive a quienes desempeñan tareas sedentarias. Por último, en las 
cajas citadas y en la del Estado, se reconocen jubilaciones por retiro 
voluntario a quienes sólo acreditan 20 años de servicios sin exigencia 
alguna de edad. Personas jóvenes de 38 años —en la plenitud de su ca-
pacidad laboral— pueden jubilarse por el resto de sus días. 

Las decisiones que se adopten respecto de la edad para el retiro in-
fluirán decisivamente sobre el financiamiento. Pero esto no significa que 
deban extremarse las medidas con miras a lograr exclusivamente un fi-
nanciamiento más aliviado. La prudente atención de los legítimos inte-
reses sociales debe presidir las reflexiones de nuestra materia. Lo que 
interesa dejar sentado es que un retoque en los límites de edad se tra-
duciría en la ventaja de acordar jubilaciones más elevadas a quienes 
adquieran el derecho después de haber consagrado su vida al trabajo. 

En cambio, por el momento, si se procediese a repartir íntegramente 
los fondos recaudados por las cajas entre todos los beneficiarios, no se 
habría resuelto el problema. En el ejercicio anual al 31 de octubre de 
1960 las cajas en su conjunto recaudaron 35,687 millones de pesos y a 
esa fecha existían 560,513 jubilados y 183,707 pensionistas nacionales. 
Divididas las recaudaciones por el total de beneficiarios (744,220 perso-
nas) se habría podido reconocer 3,880 pesos mensuales a cada uno. 

A lo expuesto debe agregarse que las recaudaciones de las cajas son 
parciales, como consecuencia de que el Estado y las empresas públicas 
y privadas en todos los casos no depositan con regularidad los aportes y 
contribuciones. Es difícil medir la evasión en cifras concretas. La úni-
ca caja que ha publicado cálculos estimativos —la de rurales— acusa 

7  En 1914, existían 36 nacimientos por cada mil personas, y en 1949, 23 naci-
mientos. La tasa de mortalidad del 15.2 por mil de 1914 se ha reducido al 8 por 
mil, El 80% de los inmigrantes de 1947 hasta nuestros días excedió de los 20 años 
de edad. 
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una evasión del 85 por 100. Pero ya veremos que tampoco se resolvería 
el problema extremando las medidas de contralor. 

El quid del asunto consiste en la relación entre los trabajadores en 
actividad y pasividad. Conocemos el número de nuestros jubilados y 
pensionistas, pero las cajas no están en condiciones de informar res-
pecto del número de trabajadores por los cuales se contribuye normal-
mente (afiliados o asegurados cotizantes). Corresponde comenzar en-
tonces por un censo, aunque sea factible anticipar que si no existiesen 
jubilados prematuros, y se lograse que todos los empleadores cumplan 
con las obligaciones legales a su cargo, se podría —como es obvio— finan-
ciar un sistema más amplio y beneficioso mediante un aporte menor. 

Cuando se habla de reducir los aportes, algunos suponen que con 
ello aumentarán las utilidades de los empresarios. Es necesario advertir 
que algunas empresas no están en condiciones de afrontar los elevados 
aportes actuales, en tanto que otras no tendrían inconveniente —e in-
clusive ya lo vienen haciendo— de incluirlos en el presupuesto de sus 
costos. Pero con este examen no llegamos al fondo del problema. Es 
indispensable atender a las características de las industrias nacionales 
en pleno proceso de expansión, las que deben tropezar en las actuales 
circunstancias con el aumento constante de los gastos de reposición, la 
restricción de las ventas, la pesadez de las cobranzas y la falta de liqui-
dez. Es elemental observar que la seguridad social debe relacionarse 
estrechamente con la política económica, y tener en cuenta que la masa 
de capitales que se aplica a financiar jubilaciones prematuras —carentes 
de verdadera justificación social— impide reconocer los elevados bene-
ficios que merecen quienes han consagrado su vida al trabajo, y los que 
se encuentran afectados por riesgos que la legislación nacional no toma 
en cuenta todavía.8  

IV. BENEFICIOS 

Schreiber señala que antes de finalizar cada año, la caja debe calcular 
el monto de las remuneraciones abonadas en el año inmediatamente 
anterior, para estar en condiciones de establecer la remuneración pro-
medio. De este modo la caja podrá saber que, incluidas todas las acti-
vidades en su conjunto, la remuneración media ascenderá a una cifra 
determinada. A su vez, como hemos anotado ya, los trabajadores deben 
entregar mensualmente un porcentaje de su remuneración (o bien el 

'1  Actualmente, los ingresos de las cajas nacionales de previsión representan el 47 
por 100, más en relación al ingreso de réditos, y equivalen al 46 por 100 del total 
de la recaudación impositiva por todo concepto (con afectación a rentas generales 
y con afectaciones especiales). Estas recaudaciones se aplican al financiamiento de 
prestaciones económicas en cobertura de tres riesgos, como ya hemos dicho: inva-
lidez, vejez y muerte. En cambio, se prescinde de la cobertura de otros riesgos y 
de la atención, principalmente, de los problemas médicos y de la alimentación in-
fantil (véase para algunos detalles, el estudio que preparamos en colaboración con 
Eduardo R. Stafforini, publicado por el Consejo Federal de Seguridad Social, bajo 
el título de Primer informe técnico, diciembre de 1961, y mi trabajo Seguridad So-
cial y Economia, rey. del citado Consejo, Núm, 3, p, 5). 
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empleador efectuar la contribución equivalente al porcentaje sobre las 
remuneraciones que se fije). En la cuenta individual de cada trabaja-
dor afiliado (y en la libreta que con tal fin se le entregará al trabaja-
dor), se habrá acreditado lo que aportó, no en pesos, sino en la relación 
traducida en puntos entre la remuneración que percibió y la remune-
ración promedio. Al término de su vida activa, cuando el trabajador 
haya cumplido el período de servicios o de edad que establezca la ley, 
se encontrará con que ha logrado una determinada cantidad de puntos. 

El punto debe tener cada año una cotización, que se establece por 
medio del siguiente procedimiento: se suman los aportes recaudados en el 
año inmediatamente anterior al de la cotización, y la cantidad obtenida 
se divide por la cantidad de puntos jubilatorios que deberá pagarse en 
el año próximo. Ese resultado se dará a conocer con fuerza de ley. El 
único trámite que debe realizar el trabajador para jubilarse consiste 
en concurrir a la caja, y canjear su libreta en la cual se acreditaron sus 
aportes en forma de puntos, por un talonario de cheques que llevará 
sobreimpresa la cantidad de puntos acumulados. Es obvio que si el tra-
bajador hubiese extraviado la libreta, la caja estará en condiciones —me-
diante sus servicios mecanizados— de determinar la cantidad de puntos 
acreditados. Schreiber indica que en todos los casos la caja verificará el 
cómputo acudiendo a la cuenta particular del afiliado llevada electró-
nicamente. En poder de la libreta de cheques, el jubilado se presentará 
mensualmente ante cualquier institución de crédito del país, exhibirá 
el cheque correspondiente al mes, se cotejará la cotización anual del 
punto, y recibirá la cantidad que resulte en efectivo. 

Schreiber sostiene que el valor de los puntos aumenta en razón de 
la mayor productividad del trabajo. Los beneficios derivados del pro-
greso de todos los trabajadores se reconocerán "dinámicamente" a los 
jubilados, o, en otros términos, el trabajador en pasividad no quedará 
desligado de la mayor utilidad del trabajo. Esta idea no sólo permite 
que los beneficios estén a cubierto del aumento del costo de la vida, 
sino que también hace factible, como lo reconoce la legislación argen-
tina, que los jubilados se beneficien de las mejoras obtenidas por los 
trabajadores en actividad. Si por factores extraños a la inflación obtie-
nen mejoras de salarios —que traduzcan la mayor valoración del tra-
bajo— las mismas se revertirán inmediatamente en beneficio de los ju-
bilados. 

Schreiber resume las fórmulas básicas destinadas a convertir el aporte 
en puntos, y los puntos en el haber-jubilatorio. La primera es la si-
guiente: 

S 
punto 

SM 
S: Salario percibido por el afiliado. 
SM: Remuneración promedio en el año considerado. 
La segunda fórmula tan básica como la anterior: 
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Ap 
valor del punto 

Ap: La totalidad de lo recaudado por la caja en el transcurso del 
año anterior. 

P : La totalidad de los puntos que deberán abonarse en el año si-
guiente. 

Cabe subrayar que la jubilación se actualiza de acuerdo con las osci-
laciones de los salarios, ya que se presume que si éstos aumentan, la 
recaudación de la caja será mayor, y con ellos ascenderá la cotización 
del punto. Pero el haber jubilatorio será equivalente a la relación entre 
los puntos acumulados a lo largo de la vida activa multiplicados por 
la cotización anual del punto. Esto significa que el trabajador sabe que 
al jubilarse tendrá un beneficio directamente relacionado con el nivel 
de los salarios, Esta será su garantía contra la inflación. En cambio, los 
trabajadores pueden tener —máxime en países corno el nuestro— algu-
nos temores. Por lo pronto, se ha difundido el hábito de determinar el 
haber de la jubilación de acuerdo con la remuneración que el trabaja-
dor ha percibido en un solo año de trabajo. La Ley 14.499, como vere-
mos más adelante, reconoce el 82 por 100 (sujeto a una escala de reduc-
ción creciente, a medida que se elevan las remuneraciones), porcentaje 
que debe acordarse sobre la asignación que corresponda al cargo, oficio 
o función que hubiese desempeñado el afiliado durante un período de 
doce meses consecutivos. La ley agrega que si este período fuese menor 
o los cargos no guardaren una adecuada relación con la jerarquía de 
los desempeñados por el agente en su carrera, se promediarán los que 
hubiese ocupado durante los tres años inmediatamente anteriores a la 
cesación de servicios. En cambio, Schreiber aconseja que el haber jubi-
latorío responda a la totalidad de las remuneraciones percibidas a lo 
largo de la vida. Criterio que simplifica la aplicación del sistema de 
puntos que propone. 

Para aclarar las ideas pueden ofrecerse diversos ejemplos,9  de los que 

° Véase un caso de carrera ascendente moderada: una persona ha trabajo 30 
años. En los 10 primeros percibió la remuneración equivalente al salario medio (1 
punto por mes, 120 en 10 años). En la década siguiente el 50 por 100 más del sa-
lario medio (P/2 punto por mes, 180 puntos). En los últimos años el doble del 
salario medio (240 puntos). En total habrá ganado 540 puntos. Para establecer 
la cotización del punto supongamos que en el último año el salario medio haya sido 
de 5,000 pesos. Multiplicado por 5 millones de trabajadores en actividad y aten-
diendo a 12 meses y el aguinaldo, nos dará la cifra de 325,000 millones de pesos. 
Si establecemos el aporte del 20 por 100 sobre los salarios para financiar el sistema, 
llegaremos a la conclusión de que se habrán recaudado en el último año 65,000 
millones de pesos. Esta cantidad debe dividirse por el número de puntos que deben 
pagarse en el próximo año. Podemos multiplicar el número de puntos que adqui-
rió el trabajador del ejemplo, por el número de personas en pasividad, Si fijamos 
el número en 600,000 personas, deberán pagarse 324 millones de puntos. Dividida 
la cantidad recaudada, por el número de puntos a pagar, llegamos a establecer que 
cada punto se cotiza aproximadamente en 200 pesos. El trabajador de nuestro ejem-
plo que ha acumulado 540 puntos, tendrá derecho a percibir 8,300 pesos por mes. 
De acuerdo con la ley nacional del 82 por 100, aplicada la escala de reducción, el 
haber jubilatorio sería de 7,000 pesos. 
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se desprende que el sistema propuesto por Schreiber no deja librada la 
determinación del haber 'jubilatorio al azar de las remuneraciones per-
cibidas durante un breve período de trabajo. Cualesquiera sean los cálcu-
los que se realicen sobre la base de los esquemas de Schreiber, llegamos 
a la siguiente conclusión: las cotizaciones de los puntos dependerán 
esencialmente de las cantidades que recauden las cajas, y del número 
de beneficios por reconocer. Por lo tanto, es indispensable que la recau-
dación se organice de tal modo que no exista incumplimiento ni evasión 
sensibles y, además, la legislación debe impedir que los sectores en pa-
sividad aumenten exageradamente, para logro de lo cual es necesario 
adoptar las previsiones destinadas a evitar los jubilados prematuros. 

Schreiber se propone alentar el ahorro que realiza el trabajador a 
lo largo de su vida activa, al término de la cual recibirá una jubilación 
relacionada con el total de los puntos ganados. Pero, ¿cómo lo garantiza 
frente a cualquier infortunio que pueda sufrir? No debe olvidarse que 
los seguros de vida obedecieron al propósito de evitar la inseguridad 
que acompaña a todos los seres humanos, ya que ignoramos en qué mo-
mento llegará el día de nuestra muerte. El trabajador que pudo reunir 
una elevada cantidad de puntos disfrutará, de acuerdo con el plan de 
Schreiber, de una pasividad decorosa; pero si se incapacita o muere, 
¿qué haber jubilatorio recibirá o qué protección le será dispensada a 
la familia? De lo expuesto se desprende que el plan funciona sin difi-
cultades, cuando se refiere a la jubilación ordinaria que corresponde a 
quien acredita los extremos de servicios y edad que fijan las leyes para 
su procedencia. Pero sería inevitable contemplar las consecuencias de la 
incapacidad o la muerte prematura, y reconocer que en tales casos se 
concederá un beneficio establecido sobre la base de un determinado 
número convencional de puntos, a pesar de que el trabajador no haya 
podido lograrlos mediante su trabajo. 

Queda todavía otro aspecto por considerar. El sistema de puntos es 
inobjetable cuando se parte del núcleo de trabajadores que a partir del 
primer día de trabajo han efectuado aportes que no se contabilizan en 
dinero sino en puntos. Pero al comenzar la aplicación del sistema se en-
cuentra en presencia de trabajadores que habían iniciado sus activida-
des en fechas anteriores. Sería necesario determinar con retroactividad 
hacia el pasado una estimación de los salarios medios y volcar en la 
ficha individual de cada afiliado la relación entre dicho salario medio 
y el percibido por el afiliado. La tarea sólo podría llevarse a cabo me-
diante un equipo mecánico en condiciones de absorberla. Para evitar 
este procedimiento podría dividirse la aplicación del sistema: a partir 
del momento en que entrase en vigencia se emplearía el método de 
puntos, y en relación al pasado se establecerían coeficientes para la ac-
tualización de los beneficios. 

Por último, cabe observar que dentro de las concepciones de Schrei-
ber se prevé un programa social basado en el seguro de enfermedad, 
accidentes y muerte, que acentúa la protección cultural, sanitaria y eco- 
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nómica a la infancia. El sistema de pensiones dinámicas del que se ocupó 
preferentemente en nuestro país, y en algunos de sus estudios como "Se-
curity in oíd age", debe complementarse con la visión del programa que 
ya hemos mencionado —que hizo suyo la Confederación de Empresarios 
Católicos de Alemania— en el que se ofrece un amplio cuadro de bene-
ficios que rebasan el marco estricto de las jubilaciones y pensiones. 

V. ORGANIZACIÓN 

Los aspectos de mayor trascendencia que, respecto de la organización 
del sistema, ofrece el plan de Schreiber, consisten en los siguientes: a) la 
autonomía que reconoce a los organismos y servicios, sin otra injerencia 
estatal que la derivada de una conveniente supervigilancia y contralor 
y b) la inspección directa que pone a cargo de cada trabajador, que al 
recibir el importe de su remuneración, sabe que deberá recibir en el 
mismo acto la constancia del aporte efectuado a la caja, ya que de ella 
depende la adquisición del derecho a los puntos que le corresponden, 
mediante los cuales irá perfeccionando el derecho a su futura jubilación. 

En lo referente a la autonomía de los organismos en la materia, no 
existe dificultad alguna para llevarla inmediatamente a la práctica. En 
cambio, el aspecto relativo a las recaudaciones constituye el nudo de un 
problema de difícil solución. Schreiber dijo en sus conferencias que "cada 
trabajador entregará mensualmente a la caja un porcentaje de su 
sueldo total, que constituirá su aporte jubilatorio. En su cuenta in-
dividual de afiliado —y en la libreta que con tal fin tendrá— no se 
acreditará lo entregado en pesos sino en puntos". De lo expuesto pare-
cería que el' propio trabajador debe depositar el aporte a la orden de 
la caja. Pero no se ha pretendido que el trabajador reciba el sueldo 
íntegro, practique la deducción de su aporte y lo deposite en el banco. 
Es obvio que entre los trabajadores por cuenta ajena y la caja debe 
actuar la empresa como agente de retención. La afirmación —examinada 
con detenimiento por los expertos en la materia— no requiere mayores 
explicaciones. 

En cambio interesa consignar que Schreiber se enrola en el sistema 
de la libreta del afiliado. Este es un método sugestivo, del que me he 
ocupado en otros estudios.lm Sin entrar en detalles, conviene observar 
que el régimen jubilatorio para el personal de la industria lo había 
adoptado en 1946. El decreto 10.296[54 lo dejó sin efecto, señalando 
que no ha cumplido con las finalidades perseguidas. En la práctica, se 

" El sistema de los formularios en los cuales el empleador debe proporcionar 
a la Caja los datos referentes al período de trabajo, remuneraciones y descuentos, 
generalizado en nuestro país tiene sus ventajas cuando existe un reducido número 
de empleadores y las tareas tienen cierta estabilidad y permanencia (por ej.: em-
pleados públicos). Respecto del sistema de estampillas que el empleador adquiere 
para adherirlas a la libreta de cada trabajador, véase O.I.T. Informe Núm. 10 
sobre seguro de invalide; vejez y muerte, Ginebra, 1933. A.I.S.S. Manual de 
Métodos de Inscripción de los asegurados y de organización de registros, Gine-
bra, 1951. 
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advirtió que requiere un riguroso contralor para la entrega de libretas, 
planillas y estampillas, valores que pueden prestarse a la adulteración 
y al uso indebido, y que se corre el riesgo de su pérdida o deterioro, lo 
cual obliga a mantener al día la cuenta individual de cada afiliado. No 
obstante, es fundamental observar que Schreíber aconseja: a) que la 
libreta le sea entregada al trabajador para que éste verifique el cum-
plimiento de la empresa. En la Argentina la libreta quedaba en poder 
del empleador; y b) que se lleve una cuenta corriente al día mediante 
los sistemas electrónicos. Además, cabe señalar, en apoyo de la concep-
ción de Schreiber, que cada trabajador estará directamente interesado 
en evitar los fraudes que puedan cometerse, no sólo en el depósito re-
gular de los aportes, sino también en la determinación de los salarios 
realmente percibidos, ya que el haber jubilatorio no queda referido al 
último año de trabajo o al de la remuneración más elevada, sino que 
se adquiere mensualmente, con arreglo a los puntos, establecidos —como 
hemos expresado— en relación con el salario individual y el salario 
medio. 

Schreiber se refiere a una sola caja. La simplicidad del sistema se li-
mita a la anotación en el legajo de cada afiliado de los puntos que se 
van sumando a su favor. En el momento en que el beneficio se le re-
conoce, el trámite se limita a convertir los puntos en el haber jubila-
torio conforme a la cotización anual del punto. Los delicados problemas 
de interpretación de las leyes —que se agravan en paises como el nues-
tro, por haberse superpuesto las reformas y enmiendas parciales— que-
dan aparentemente superados por la simplicidad del sistema. 

En favor y en contra de las cajas por sectores afines de actividad, se 
han emitido diversas opiniones. En nuestro país existen 12 cajas nacio-
nales de previsión que funcionan en la ciudad de Buenos Aires, algu-
nos de cuyos servicios podrían coordinarse entre sí para evitar una dis-
persión onerosa de los esfuerzos. En cambio, no se han descentralizado 
los servicios hacía el interior, por lo cual sería necesario aproximarlos 
a los centros económicos de todo el ámbito nacional, con el fin de 
atender con mayor eficacia la recaudación y el otorgamiento de los be-
neficios. 

Si examinamos la situación argentina, observamos que las primeras 
cajas fueron creadas como consecuencia de gestiones realizadas por los 
sectores agrupados en categorías afines de actividad. De este modo se 
procedió a la creación de pequeñas cajas en cuanto al número de traba-
jadores comprendidos en ellas. Las seis cajas existentes en 1943 apenas 
contaban con 428,000 afiliados. Posteriormente se consideró conveniente 
reunir dentro de una caja a diversos sectores correspondientes a la acti-
vidad industrial considerada en su conjunto, y que controlaba un cre-
cido número de trabajadores. Así vemos que si existe una Caja para 
los periodistas y otra para los bancarios, no tienen su propia caja los 
trabajadores metalúrgicos, del vidrio o de la carne. Pero también cabe 
observar que la coordinación entre cajas se ha comenzado a lograr re- 
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cientemente al incorporarse los gráficos a la caja de periodistas, que en 
su régimen pudo absorber la inclusión de esta numerosa categoría de 
trabajadores. 

La división de cajas por gremios es defendida por los trabajadores, 
ya que entienden que las mismas agrupan a categorías afines de activi-
dad, y les permiten una vigilancia y participación más directa en la 
decisión de los problemas de la seguridad social. Pero a medida que los 
progresos técnicos permitan racionalizar los servicios, el reconocimiento 
de las jubilaciones y pensiones podrá realizarse con mecanismos adminis-
trativos más simples. Al mismo tiempo, la necesidad de extender la 
protección en cobertura de otros riesgos o contingencias, planteará en 
su momento la necesidad de proceder a la creación de nuevos servicios. 
La organización del sistema se alterará entonces substancialmente, en 
función de los nuevos requerimientos derivados de un cambio de es-
tructura en la organización de la seguridad social, lo que no implica 
en modo alguno desconocer que el manejo del sistema podrá continuar 
en todo momento, como corresponde, a cargo de los sectores directa-
mente interesados. 

VI. SISTEMA ALEMÁN 

Alemania es el país precursor de los seguros sociales. El prolongado 
camino recorrido desde los primeros intentos de la época de Bismarck 
hasta nuestros días, ha culminado con las recientes reformas adoptadas 
en 1957, por las cuales se dictaron tres leyes que comprenden a los em-
pleados, los obreros y los mineros." De acuerdo con las mencionadas 
leyes, los empleados sólo deben afiliarse cuando no perciban más de 
1,290 marcos mensuales (en 1957 el 90 por 100 de los empleados perci-
bían menos de esta cantidad). Los obreros y mineros están incorporados 
sin tomarse en cuenta sus remuneraciones, pero sólo deben efectuarse 
aportes, en relación a ellos, hasta 800 marcos por mes. Los aportes re-
presentan el 7 por 100 para los afiliados y el 7 por 100 para los em-
pleadores, en el régimen de obreros y empleados, y el 8.5 por 100 para 
los afiliados y el 15 por 100 para los empleadores en el régimen de mi-
neros; pero, además, el Estado acuerda subvenciones, o compensa el 
déficit en el régimen de mineros, que llegan a cantidades de considera-
ción (2,728 millones de marcos en el régimen de obreros, 628 millones 
en el de empleados y 250 millones en el de mineros en el año 1957). 

La pensión por vejez se reconoce a los empleados y obreros que 
acreditan 65 años de edad, requisito que en ciertos casos se reduce a 
60 años, y un mínimo de 15 años de servicio y de contribuciones. Los 
mineros obtienen la pensión a los 50 años de edad y 25 de trabajo y de 
aportes, cuando han actuado en el subsuelo o en tareas de análoga 
intensidad y desgaste. También se reconocen beneficios por invalidez, 
--- 

" Véase Juan José Etala, Jubilaciones móviles y pensiones de productividad. 
Sistema de seguros sociales en Alemania Occidental, rey. La Ley, T. 103, p. 981. 
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y pensiones a los derecho-habientes. Los primeros se condicionan al pe-
ríodo mínimo de tres años de trabajo y de aportes. Pero cabe subrayar 
que los organismos de seguridad social no se limitan a dispensar pres-
taciones económicas, ya que cuentan con los recursos y servidos necesa-
rios a fin de que se obtenga la curación, rehabilitación o readaptación 
del incapacitado para el trabajo. 

El método de adaptación de los beneficios económicos de vejez a 
las oscilaciones de la moneda parte de la relación entre los ingresos de 
cada asegurado con las ganancias medidas de todos los trabajadores. 
Fijemos, para ofrecer un ejemplo, la ganancia media en 100 puntos, Si 
un afiliado después de 40 años de trabajo solicita su jubilación, y en los 
primeros 10 años percibió la mitad de la ganancia media, tendrá 500 
puntos (10 X 50). En la década siguiente si percibió un importe igual 
a la ganancia media tendrá 1,000 puntos (10 X 100). Si en la tercera 
década percibió 1.5 veces más de la suma media, tendrá 1,500 puntos 
(10 x 150). Si en la cuarta década percibió el doble de la ganancia 
media tendrá 2,000 puntos (10 x 200). En total, habrá reunido 5,000 
puntos. Dividida esta cantidad de puntos por 40 años de trabajo dará 
125 puntos anuales. Si al momento de jubilarse el nivel medio de las 
remuneraciones fuese de 356.75 marcos (cifra oficial del año 1957) la 
relación entre los 125 puntos y los 100 del nivel medio arrojará en fa-
vor del asegurado del ejemplo la cantidad de 445.94 marcos. El cálculo 
debe complementarse con la consideración del período de trabajo; por 
cada año de afiliación al sistema se concede 1.5% del importe calculado. 
En 40 años, el 60 por 100 del nivel de ganancia se reducirá a 267.60 
marcos mensuales. 

El sistema adoptado por la ley alemana modificó el propuesto por 
Schreiber que resultaba apreciablemente más sencillo. Como hemos in-
dicado, este último se limita a sumar los puntos obtenidos mensualmente 
durante el transcurso de la vida, y la suma de los puntos determina la 
participación del trabajador jubilado en el reparto. Pero, además, es 
elemental observar que las limitaciones introducidas por el sistema vi-
gente en Alemania, que reducen considerablemente el haber de los be-
neficios, son la consecuencia de que en dicho país se hayan seguido las 
orientaciones de los seguros sociales. Como hemos señalado insistente-
mente en nuestros estudios, los seguros sociales se proponen prolongar 
al máximo el ciclo de la vida activa del trabajador, tratan de mante-
nerlo en las condiciones más aptas para el trabajo y organizan los ser-
vicios de la medicina preventiva, curativa y readaptadora. Pero los be-
neficios de vejez que se otorgan al trabajador cuando llega a una edad 
avanzada, tratan de complementar los ahorros que haya podido reali-
zar a lo largo de su vida. Los seguros sociales no se proponen brindar 
a los trabajadores el derecho a continuar en el goce de las mejores re-
muneraciones cuando se acogen a los beneficios que se reconocen al 
llegar a la vejez. 
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Por lo expuesto, las jubilaciones permiten disfrutar de haberes más 
amplios, pero deben complementarse con los seguros sociales en la 
medida en que lo requiera la cobertura de todos los riesgos o contin-
gencias que no cubre el régimen jubilatorio. Así como organizar los ser-
vicios médicos de los que prescinden las prestaciones que caracterizan 
a este régimen. Lo expuesto no impide que el principio de la jubilación 
consistente en el derecho a un descanso decoroso a la edad en que se 
justifique la procedencia del derecho, represente una arraigada tradición 
argentina de la que no sería aconsejable prescindir. Ahora bien, si la 
legislación alemana no reconoce jubilaciones —sino por el contrario las 
prestaciones de vejez de los seguros sociales—, en cambio debe obser-
varse que el plan de Schreiber no pretende en modo alguno descartar 
los principios del régimen jubilatorio. La adopción de sus fórmulas no 
significaría atentar contra el principio básico vigente en el país. 

VII. SISTEMA ARGENTINO 

Al contrario de los países que adoptaron los seguros sociales con 
el objeto de atender a los principales riesgos que amenazan a los tra-
bajadores —pero en cambio acuerdan beneficios mínimos al llegar a la 
vejez— en la Argentina se ha arraigado el régimen jubilatorio, que co-
menzó a aplicarse en beneficio de los empleados públicos y se extendió 
posteriormente a favor de todos los sectores sociales. Este régimen se ca-
racteriza por reconocer el derecho a continuar percibiendo un elevado 
porcentaje de las remuneraciones habituales, cuando el trabajador se 
incapacita para el trabajo o llega a cierta edad o muere. 

El desarrollo paulatino de los regímenes a través de medio siglo ha 
determinado las deficiencias que se desprenden del examen general de 
la legislación: a) el principio básico de la jubilación, destinado a re-
conocer el derecho al descanso decoroso del trabajador, es inobjetable, 
pero en cambio carecen de justificación los retiros a edades prematuras; 
b) el régimen jubilatorio se limita a uno de los aspectos parciales de la 
seguridad social (invalidez, vejez y muerte) y debe combinarse con 
otros regímenes en protección de los restantes riesgos o contingencias 
(accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, enfermedades co-
munes, maternidad, desempleo y cargas de familia). Algunos de estos 
riesgos han sido previstos por leyes sociales o convenios colectivos, pero 
debería ampliarse la protección que se dispensa actualmente. Por ello, 
una reforma integral —encarada con acierto— permitiría obtener un 
nuevo sistema más conveniente para los trabajadores. 

En lo que se refiere a las jubilaciones y pensiones frente al costo 
de la vida, el problema se agudizó como consecuencia del acelerado 
proceso infla torio que ha afectado al país. En 1946, se estableció el 
haber mínimo de los beneficios y una escala de bonificaciones. Dos arios 
más tarde se instituyó un suplemento variable fijado en función de un 
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índice del nivel general de las remuneraciones y se creó un "fondo com-
pensador", constituido con el producto del aumento del impuesto a las 
ventas. Pero los recursos obtenidos no se aplicaron enteramente a los 
fines previstos. 

A propuesta de las cajas, posteriormente la ley 14.370 dispuso que 
el Poder Ejecutivo podrá establecer suplementos móviles sobre el haber 
de los beneficios en consideración al costo de la vida. El decreto-ley 
4262/56 mejoró todos los beneficios en vigencia, de acuerdo con una es-
cala de coeficientes. Además, se aprobaron disposiciones particularizadas 
en protección de los ferroviarios (decreto-ley 11.858/57) y los bancarios 
(decreto-ley 3268/58). Por otra parte, se dispuso acordar automática-
mente, como haber básico, el 82 por 100 neto de los sueldos asignados 
según sus categorías al personal en actividad en beneficio del servicio 
exterior de la nación (decreto 1049/58), de los magistrados judiciales 
(decreto 5567/58), de los docentes (decreto-ley 6294/58), del personal 
de policía y bomberos (ley 14.552). 

La reforma constitucional de 1957 había dedicado preferente aten-
ción al problema, incluyendo entre las garantías constitucionales el 
derecho a las jubilaciones móviles. Un año más tarde, la ley 14.499 
—promulgada en octubre de 1958— consagró determinados aumentos de 
emergencia (900 pesos a cada jubilado y 700 a cada pensionista) y esta-
bleció que el haber de la jubilación será equivalente al 82 por 100 
de la remuneración mensual asignada al cargo, función u oficio de que 
fuere titular el afiliado a la fecha de cesación en el servicio o de serle 
otorgada la prestación. Teniendo en cuenta los casos de quienes desem-
peñaron empleos mejor remunerados en períodos anteriores a la ce-
sación en el servicio, se dispuso que en tal supuesto podrá considerarse 
el cargo de mayor jerarquía que se hubiese desempeñado acreditando 
una antigüedad no menor de un año. 

La ley distingue entre las remuneraciones corrientes y las estableci-
das sobre la base de comisiones. Respecto a las últimas, el haber jubi-
latorio equivale al promedio de los 12 meses consecutivos más favora-
bles por los cuales se hubiese aportado a las cajas. La actualización se 
realizará anualmente mediante la aplicación de coeficientes establecidos 
en razón de los índices del costo de la vida. Pero en cuanta a las remu-
neraciones corrientes, la ley se refiere a las fijadas por el presupuesto 
o los convenios colectivos de trabajo, sin perjuicio de considerar los 
suplementos adicionales. De ahí que la aplicación de la ley no presente 
mayores dificultades cuando se trata de empleados públicos o depen-
dientes de empresas cuyo personal tiene asignado un sueldo por presu-
puesto, pero deja un vacío cuando se trata de asignaciones fijadas por 
convenios colectivos, ya que los mismos se limitan a establecer los 
salarios mínimos. 

Al dictarse la ley, los especialistas formularon algunas observaciones, 12  

" Véase Mario L, Deveali: El nuevo régimen de jubilaciones y pensiones, rev. 
Derecho dd Trabajo, T. XVIII, p. 721. 
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basadas por una parte en el sistema de reducción de la escala, que sólo 
reconocía el 20 por 100 de las remuneraciones que excedían de 9,000 
pesos. Esa disposición, unida a la que establecía que si el haber re-
sultante de la escala excediera de 10,000 pesos, sólo sería computado el 
10 por 100 del excedente de esa suma, determinaba una reducción de 
tal magnitud que para el último grado de la escala el importe equi-
valía al 2 por 100 del 82 por 100, o sea el 1.64 por 100 de la remune-
ración. Esta apreciable reducción del beneficio computable, unida a la 
exigencia de efectuar aportes y contribuciones sin límite alguno, se 
estimaba injusta. Dos años más tarde el decreto 11.732/60 morigeró las 
consecuencias precedentemente examinadas, ya que dispuso que de 
9,000 pesos en adelante se acordaran 7,400 más del 40 por 100 del exce-
dente de 9,000 y elevó además a 20,000 pesos la escala del 10 por 100. 

En otros aspectos la aplicación de la ley suscita fundadas reservas, 
que han subrayado los especialistas. Ante todo, dispone que el "fondo 
compensador" formará sus recursos con los excedentes de las cajas, dis-
posición que se contradice con otras cuya vigencia se mantiene, que se 
refieren a la individualidad financiera de las cajas. Además, si el défi-
cit de una caja se conjura con el superávit de otras no debió arbitrarse 
la solución sin antes procederse a la uniformidad de los aportes y con-
tribuciones, pues se consagra la injusticia de que los sectores que apor-
tan un porcentaje más elevado sobre su remuneración —y se jubilan 
más tarde— compensan el déficit de las cajas que corresponden a quie-
nes aportan porcentajes menores y se jubilan a edades más tempranas. 

Aparte de las consideraciones expuestas, cabe observar que la ley 
del 82 por 100 obliga a practicar un cálculo sobre cada expediente. Si 
tenemos en cuenta que no sólo ha debido efectuarse el cómputo res-
pectivo de los trámites de beneficios solicitados con posterioridad a la 
fecha de vigencia de la ley, sino que han debido exhumarse de los ar-
chivos de las cajas más de 700,000 expedientes de jubilados y pensionis-
tas para determinar el reajuste de cada uno, se justifican las demoras 
que provocan legítimas reacciones de los beneficiarios. 

VIII. CONCLUSIONES 

I. Schreiber no se circunscribe a los métodos técnicos de adapta-
ción de los beneficios de previsión social al costo de la vida. Reconoce 
la necesidad de adoptar un nuevo sistema basado en el -reparto, en el 
funcionamiento de una caja, que acreditará a cada afiliado los aportes, 
traducidos en puntos, y acordará los beneficios convirtiendo los puntos 
en dinero, conforme a la cotización anual que hemos indicado. 

Le atribuye esencialmente un carácter dinámico a la seguridad so-
cial. Parte del principio de un pacto de solidaridad entre las distintas 
generaciones, que periódicamente deben establecer las condiciones de 
los retiros y el monto de los aportes destinados a financiarlos. Contri- 
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buye de este modo a las nuevas concepciones de la cooperación social, 
que coloca al problema en el plano de determinar concretamente las 
posibilidades de que se dispone al servicio de los beneficios sociales. 

Schreiber se ha referido en sus conferencias a los beneficios de vejez 
o muerte (jubilaciones ordinarias y pensiones), lo que no significa que 
descarte en otros estudios su vinculación con regímenes complementarios, 
destinados a dispensar una adecuada protección social frente a los ries-
gos y contingencias que amenazan al ser humano a lo largo de su vida. 
Gradualmente, conforme a sus concepciones y a las posibilidades de cada 
país, seria factible crear o perfeccionar regímenes destinados a la aten-
ción de la maternidad e infancia, la enfermedad, los accidentes del tra-
bajo, la desocupación y las cargas de familia. 

Schreiber garantiza el principio de la jubilación como derecho a 
una pasividad decorosa. Establece que el trabajador adquirirá el dere-
cho a la jubilación a lo largo de su vida activa. Este aspecto permite 
suponer que los trabajadores serán los primeros interesados en vigilar 
constantemente la correcta aplicación del sistema, y controlar el cum-
plimiento puntual de las obligaciones patronales, ya que el depósito de 
los aportes estará colocado en la misma situación impostergable que el 
pago de los salarios. 

Schreiber no ha ignorado que las soluciones perdurables deben con-
tar con el apoyo de los sectores interesados. Es un economista, pero 
también un notable sociólogo, y no ha desestimado las repercusiones 
sociales de las medidas que propone, con el convencimiento de que lo 
contrario equivaldría a caer en el defecto de ser un teorizante o un 
improvisador. Así como diríamos del cirujano que debe operar aten-
diendo a todas las consecuencias de sus movimientos, el técnico en nues-
tra materia no podría subestimar el peligro que entraña concebir 
fórmulas ideales e impracticables frente a la realidad social y económica 
del país. 

2. Por mi parte, entiendo que los problemas de previsión social po-
drían encararse y resolverse por el camino de una ley que: a) substituya 
la inorgánica legislación en vigencia, que se ha dictado en diferentes 
épocas y ha seguido distintos criterios. Esta ley debería dotar a los or-
ganismos de aplicación de amplias facultades para administrar el sis-
tema y, además, para dictar resoluciones normativas de carácter general 
en todos aquellos aspectos no previstos por la legislación. De este modo 
se recobrará la confianza en el sistema, y se eliminarán las desviaciones 
que han atentado contra su estabilidad; b) se basa en el reparto con 
capitales de cobertura y con la garantía del Estado en la medida de la 
inversión en títulos públicos para distribuir los recursos entre quienes 
necesitan de los beneficios jubilatorios. Es indispensable entonces ter-
minar con los jubilados prematuros: c) evite el incumplimiento patro-
nal, que si en algunos casos es consecuencia de que el aporte exagerado 
no pueda absorberse, en otros resulta de un hábito que proviene de la 
ausencia de una conducta social. Con tales fines existen diversos pro- 
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cedimientos, y entre ellos el del contralor que ejerzan los propios tra-
bajadores afiliados; d) prevea la organización de los servicios en todo 
el ámbito del país, para que los trabajadores y empresarios no dependan 
necesariamente de los trámites que se realizan —y de las decisiones que 
se adoptan— en la ciudad de Buenos Aires. Los argentinos nos sorpren-
deríamos si un trabajador de las islas de Hawaii debiese acudir a la 
ciudad de Washington en demanda de su jubilación, pero admitimos 
que el trabajador de la selva misionera dependa de las gestiones admi-
nistrativas que se llevan a cabo en todas sus instancias en la capital de 
la república; e) simplifique los procedimientos actuales, suprimiendo 
instancias inútiles que dispersan onerosamente los esfuerzos y dilatan 
el trámite de los beneficios; f) y, principalmente, complemente las pres-
taciones jubilatorias con otras destinadas a la cobertura de riesgos y 
contingencias de innegable repercusión social, estableciendo nuevos ser-
vicios que se desconocen en el país. 

Los puntos expuestos no pretenden establecer las bases de una re-
forma, sino destacar algunos principios que podrían animarla. Es nece-
sario advertir las legítimas aspiraciones sociales, en cuanto se refieren 
al derecho de los trabajadores, que después de consagrar su vida al tra-
bajo merecen vivir decorosamente, sin depender de trámites engorrosos, 
y a salvo de las oscilaciones del costo de la vida. Pero también es nece-
sario considerar la incidencia de los regímenes de protección social sobre 
el desarrollo económico, y establecer la medida de lo que es razonable 
exigirle al país para el financiamiento de las jubilaciones. Máxime si 
advertimos que suprimiendo los privilegios y las prestaciones prematuras 
sería factible acordar beneficios más amplios, y cubrir todos los riesgos 
y contingencias que un programa politicosocial acertadamente concebido 
no podría desconocer." 

Si lográsemos una coincidencia sobre esas ideas básicas, los técnicos 
estarían en condiciones de proyectar una ley que reconociese derechos 
animados de un auténtico sentido de justicia. 

u  Para compensar la pérdida del salario, durante el período de 30 y 45 días, 
correspondiente al descanso obligatorio en el pre y postparto, la madre trabajadora 
recibe actualmente la cantidad de mil pesos en total. La mortalidad infantil en 
ciertas regiones del país llega a cifras alarmantes, ya que fallecen en el primer año 
de vida dos niños de cada 10; la distrofia o desnutrición infantil podrían comba-
tirse eficazmente con un pequeño porcentaje de las recaudaciones aplicadas a los 
regímenes jubilatorios. 
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